
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO: VERBAL No. 2019-00031 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS BARRAGÁN BECHARA 
DEMANDADOS: CAROLINA VACA MATEUS 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
Yp. 
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